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CORTES.

ESTAMENTO DE PSOCORADORBS.

Sesión del dia l.° de Octubre.

-Sc-abriÓ^Iis diez y media.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr. marques de Someruelos y el Sr. Crespo de Tejada , usando del de

recho que les concede el art. 87 del reglamento, pidieron que se expresase en 
el acta haber sido de contrario dictamen al art. 3.° aprobado ayer por el Es
tamento del proyecto de ley sobre deuda extrangera. Asi se acordó.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes una solicitud del $r. mar
ques de San Miguel de Grox, electo Procurador por la provincia de Soria , so
licitando se le exonere de dicho cargo; los poderes y documentos justificativos 
de D. Jacobo Florea, electo Procurador por la provincia de la Coruña,.y un 
oficio de varios vecinos de la ciudad de Santiago de Cuba , reclamando contra 
la elección de dicha ciudad por las ilegalidades cometidas en ella.

Se dió cuenta de una carta dirigida al Sr. Presidente del Estamento por el 
Sr. D. Pedro Bermudez, Procurador por la provincia de la Coruña, en que 
noticiaba que una furiosa tempestad le había arruinado su casa ; y pedia licencia 
p^ra ir á arreglar sus intereses. Después de una ligera discusión el Estamento 
concedió dos meses de licencia á dicho Sr.

A invitación del Sr. Presidente entraron á jurar y tomaron asiento los 
fres. D. Saturnino Calderón, Procurador por la provincia de Orense, y Don 
Mariano Torres y Solanot, por la de Huesca.

Se dió cuenta.de un oficio, remitido por el Sr. Corregidor de esta corte, 
de la suprema junta de Caridad , invitando á los Sres. Procuradores á que con
tribuyan CoH"lá limosna que sea de su agtado para la-fundación de la casa de 
beneficencia establecida en Sao Bernardino con el fin de recoger á los men
digos.

Ei comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los presentados 
con los documentos de su'aptitud legal por D. Eduardo Galbct, y hallándo
los conformes , opinaba que debían aprobarse. Asi se acordó.

También fue aprobado otro dictámcn de la misma comisión , en que ma
nifestaba que habiendo examinado la instancia de D. Manuel Cortinas, electo 
Procurador por la provincia de Sevilla , en que solicita se le exonerase de di
cho cargo por no tener la renta prevenida por la ley, era de parecer que se 
accediese á ella pasándose el oportuno aviso para él reemplazo de dicho Sr.

La referida cottúsion dió cuenta dé haber examinado otra solicitud igual 
de D. Juan Fausto de Ufiarte, electo" Procurador por la provincia de Soria; 
siendo de dictátnén que debía accederse á ella, pues el -interesado no tenia en 
dicha provincia masirenta que cuatro ipil y tantos reales, y no había residido 
en ella los dos últimos años.

Habiéndose observado por un Sr. Procurador que este interesado podría 
tener los bienes en otra provincia, y que ese no era ¿>bsta£ulo*para que pudie
ra ejercer su cargo, el Sr. Medrano contestó que este Procurador no tenia mas 
que nueve mil y tantos reales de renta; pero que para fortificar mas esta causa 
alegaba otra, que era no tener en Ja provincia los 63 r$. que exige la Real 
convocatoria.

El Sr. Caballero dijo que no creía que por solo el dicho de un Sr. Pro
curador no debía admitirse su renuncia; y que asi, en su Opinión, la comisión 
debía tomar mas noticias, ó hacer que elSr. Procurador de que se trataba, jus* 
trúcase los extremos que alegaba.

El Sr. conde de las Navas dijo que la comisión no podía hacer otra, cosa 
que atenerse al resultado de los documentos que se presentaban; y únicameote 
podría dar otro dictámen cuando los electores de la provincia avisaran que el 
sugetQ de que se trataba, tenia las cualidades necesarias; por lo que concluyó 
manifestando que debía aprobarse el dictamen de la comisión.

Se preguntó si estaba el punto suficientemente discutido; y declarado que 
sí , se apro! ó el dictámen de la comisión.

El Sr. Presidente anunció que iba a continuarse la discusión por artículos 
del proyecto de ley sobre deuda extrangeía y empréstito de 4OO millones; y 
anadió: «Ayer , habiéodose desechado el articulo 3.° propuesto por U una) orí* 
de la comisión, fue aprobado en su lugar el que proponía la minoría. Esta aña
de que en todo lo restante hasta el artículo 11 está conforme con la mayoría, 
es decir , que la comisión de Hacienda está ahora de acuerdo en los demás artí
culos redactados por ella en lugar de los que »e la maadaion pasar , y que eran 
propuestos por el Gobierno. Me parece, pues, que si el Estamento no dec>de 
otra cosa, oíamos en el caso de pta>ar á la discusión det art. 4 ° cn le* térmi
nos en que lo p opone toda U comisión.” ,

El Sr. Lasanta: '« Entiendo que habiéndose adaptado la base del artícu—i 
lo 3.°, creo que estamos en el caso de la primitiva discusión,, y que se deben 
seguir discutiendo los artículos del proyecto de ley preséntado por el Gobier
no. Fundo m> opin’on en. las mismas razoues que expuso ayer el Sr. Secretario 
del pe-pacho de Hacienda.'* .

£l Sr. Presidente: «Yo me he fundado en lo que he dicho; y añado que

el Estamento decidirá. Me fundo en que habiendo puado á la comisión los ar
tículos hasta el 11 del proyecto en cuestión, á fin de que los redactase de nue
vo , esta los ha variado y los presenta en los términos en que lo ha hecho, y 
en conformidad de lo que el Estamento resolvió. Ahora , si el Estamento 
quiere que no sean estos, sino los anteriores, los que se discutan^tjenff la facul— 
tad de resolverlo asi: por eso he. presentado-el-asunTO í su decisión.”

El Sr. Zdano-Chztvarn«Yo creo íjue según la indicación del Sr. Secre
tario de Hacienda, no solo debemos discufir los artículos del proyecto del Go
bierno , sino los de la comisión que seán compatibles con él.”

El Sr. Secretare del Despacho de Hacienda dijo que habiéndose aproba
do el dictamen de la minoría, se estaba en el caso de discutir el artículo 4*° 
del proj'ecto del Gobierno , y que el 4-° de la comisión se podría discutir como 
adiciona! cuando se transe del 6»*, esto est del relativo á la deuda pasiva, por
que antes de llegar á eso había artículos dispositivos de aquella base; y que sin 
oponerse á lo que decía el Sr. preopinante, creía debía seguir la discusión del 
artículo 4*° del Gobierno con la del 5.® de la comisión.

Se preguntó sí el Estamento aprobaba que se entrase en la discusión del 
art. 4® del proyecto del Gobierno; y decidido que sí, se procedió á leerle.

Art. 4® Se creará un fondo nue^o al S por 100 que represente la deuda 
activa, en el que se convertirá la parte de los antiguos empréstitos extrangeros 
comprendidos en la deuda activa.

El Sr. Calderón: «A mí me parece que habiendo deuda del 3 y del S 
por 100 , á los tenedores de la del S por 100 se tes hace una extorsión muy 
grande por este artículo.” '

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Cuando el Gobierno 
pensó en poner toda la deuda al 5 por 100, lo hizo primero con el objeto de 
simplificarla, y Jo otro por miras ulteriores, para que consolidado el actual 
sistema , creciese tanto nuestTO crédito , que pudiese llegar á ponerse á la par, 
igualándonos cn esto con las demas Naciones. Este fue el objeto con que el Go
bierno qu-so invertir toda la deuda en la clase del 5.por 100.”

C*i Sr. Procurador: «El artículo 4 ° del proyecto de ley estaba en armo
nía con el 4*°, pero no con el 3.°, del dictamen de la comisión; porque ea 
aquel se califican como deuda pasiva todos los intereses devengados de los bo
nos de-Córics desde el año 23; de consiguiente no se puede saber el fondo que 
representa la deuda que ha de ser activa.”

.El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Me parece que sobre eso 
no hay diferencia ninguna éntre la minoría de la copnisipn y el Gobierno. La 
minoría dice que las dos terceras partes han de ser deuda activa, y et’ Gobier
no ha dicho que la mitad pasiva y la otra mitad activa; pero oí una ni otro 
han hablado aquí de los intereses. En donde se trata de ellos es ea el artícu
lo 6.° Cuando se discuta este es cuando se deberá decidir dicho punto, p^es ni 
la mirtosía de la comisión ni el Gob»erno han hablado de él en el art. 4*°^

El Sr. Domecq: «El Estamento ha decidido que la deuda se convierta 
dos terceras partes cn activa y la otra tercera en pasiva: de este modo el que 
tenia 100 rs. al 3, tendrá 103 , y el que tenia papel al 5, ahora tendrá lo mis
mo ganando mas. De consiguiente, o mucho me equivoco, ó esto es aumentar 
los intereses de unos, dism;nuvcndo los de otros. Ejemplos hay cn otras Na^- 
ciooes de haberse disminuido; pero de que se haya aumentado no, sobre lo cual 
ya el Sr. Torremejía ha hecho un argumento. Me opongo, pues, á que asi se 
verifique , porque resulta de ello un gravamen á la Nación.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Yo satisfaré al señor 
preopinante y al Sr. Torremejía , diciéndoles que esto tendría mucha fuerza 
cuandtf la reducción se hiciera sobre el capital : pero el Gobierno quiere que 
se haea sobre los intereses. De consiguiente no hay variación ninguna en los 
capitales, porque no es sobre ellos sobre los que se verificará la reducción. 
Esta aclaración pensaba el Gobierno haberla hecho como adición al artículo.”

El Sr. Crespo de Tejada-. "El Gobierno ha propuesto que se haga un 
fondo al $ por 100. Es fácil .ejecutar la reducción: haciéndola al ínteres del 3 
por ciento , cabalmente no-redituará mas que 60: al 5 por 100 darán 6Ó y 
dos tercios de deuda activa, y 33 y un tercio de pasiva; de lo que resulta que 
de 60 rs., 4l* son de deuda activa y 20 de pasiva.”

-El Sr. Pato Can isas: «El articulo causa un perjuicio á la Nación: ha
biendo el Gobierno dividido la deuda la mitad en activa y la otra mitad en 

, pasiva, devengaban 7$ cada 300 : mas habiendo acordado, el Estamento dos 
terceras partes en activa y una en pasiva, devengarán 10 cada 300, que son

mas de réditos cada 300 de capital.”
El Sr Crespo de Tejada : «Considerando SOóS r*., supongamos, al $ 

por 1 y0 , gañirán 99 rs.: reduciéndolo» al 60 por luo quedarán en 18o9; es 
decir , que la Nación reconocería 16^9, rs. al 3 por lOO para equilibrar el 
mismo capital de 3tK<9 al 8 ; pero de estos I8i 9 quedaría reducida su terce
ra parte á deuda p*siva , y Las otras dos á activa; de sueite que de los. l8o9 
rs, quedarían al 5 por I0«, y los otro» 60 restantes á pasiva. Si el capi
tal , que se rrduce eo el d a al, 3 .por HH> , eí de lOO is. al 3 quedan reduci
dos á 60; pero estos mismos al 5 ya no quedan mas que 4.0 en activa y 2o ea 
pasiva. P,»r consecuencia yo ved que U Nación no se grasa en na<^a;< lo que 
me parece que es una cosa clara.”

Kl Sr. tnirqucs de Montevírgen dijo que no sabia si convendría separa*



la terco* parte de los tituló* , y que no tuviesen en un mismo, capital el falor 
de deuda activa y pasiva. f- -xV*'-'r

El Sr. Secretariodrl Despacho de Haciendd ■ «El Gobierno pensaba 
que hubiera dos títulos dife remes,‘uno para la deuda activa y oUtKpara la pa
siva, pues habrá tenedores que quieran negociar la deuda activa A nb la pasiva, 
y al contrarié. Ef objefodeÍGobierno éra éste, aunque cotno/naitchas otras 
cosas, no loiiayaéx presado; Estro asunto demasiado sério, y debe mirarse con 
detención. En todo el proyecto’de ley no hay inda que contradiga disha idea,-, 
sino todo ál contrario.” •• »

El Sr. Caballero: «Crep que todos los Sres. quo han hablado están con- . 
vencidos de 10 fácil que es reducir al interes del- 5 por 100 toda la deuda 
del 3, que es la qué hay que retyeir. La dificultad que encuentro es que ese 
modo ó esa indicación sencilla no está becha; lo demas es muy fácil, pues 100 
al 3 quedan en 66 al 5 : creó que convendría alguna palabra ó articulo que asi 
lo expresase.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado-. «Acabo de extender una 
proposición, que podrá formar un articulo “separado, según la indicación del 
Sr. Domecq, la cual es muy justa pira evitar desigualdades. Me parece que es 
el mejor modo de conciliario todo: se puede votar primero el articulo, y luego 
la proposición, pues es correlativa al mismo artículo.” .

El Sr. tttar¡¡uts de Montévírgen: «¡Qué medio será mas fácil para la nue
va conversión de la deuda pasiva; ir aumentando los intereses sobre el capital, 
ó ir aumentando el capital de la deuda pasiva, é irlo incorporando á la deuda 
activa, según la indicación que ha hecho el Sr. Minisiró de Hacienda!”------

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda:pido se habla de capitales: 
se dice al 5 de renta española; pero eso es nominal. Lo que hay de real es la 
renta, y por consiguiente el capital no es mas que el precio que tenga el pa
pel en las plazas.”

Declarado el punto suficientemenre discutido , y puesto i votación el ár
calo 4°, fue aprobado. ~

Se leyó la siguiente,adición del Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
■1 mismo artículo:

»La proporción de esta reducción tendrá por base, no el capital de las 
obligaciones que se conviertan, sino los intereses que están. afectos á cada una 
de dichas obligaciones.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración esta adipon, se 
acordó que sí, y fue aprobada.

Se leyó también la que sigue presentada por el mismo Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda: « A. medida que se vaya liquidando la deuda activa se 
verificará el pago de los intereses.”

Habiendo declarado el Estamento que tomaba en consideración la adición 
referida , dijo

El Sr. De Pedro: »Me parece que, según esta adición, el que antes li
quide , antes cobrará; y siendo tan justa la deuda de unos como la de otros, se
ria muy regalar que hubiera un plazo determinado para que todos cobrasen 
á, un tiempo.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «No tengo dificultad al- 
güna en que se señale un término: se podría decir que se principie en Enero, 
y que el pago te hará en primeros‘de julio- El inconveniente que hay es si al
gunos no se presentan á la liquidación; y para esto es necesario poner un artí
culo , diciendo que quedan sin derecho á la cobranza de los intereses. La ma
yoría de la comisión hadiebo, no que queden-anulados, sino que no se cobren 
los intereses. El Gobierno no tiene empeño en ño hacer esta variación, y asi 
eñ vez de decirse anulados, puede decirse que no se cobrarán. Ya he manifes
tado que uno de los objetos que el Gobierno habia tenido presentes, era el no 
estar tan incomodado este año con la gran cantidad de intereses que tenia que 
pagar.”

El Sr. marques de Someruelos t «En mi concepto hay una dificultad bas
tante grande para aprobar la adición que se acaba de presentar. El art. 94 del 
Reglamento dice (¡o leyó.); y en la adición que ahora se presenta , se hallan 
las mismas palabras que tenia el art. 2.°, y que se mandó volviera á la comi
sión , habiendo sido desaprobado por el Estamento.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Si el escrúpulo consiste 
en las palabras, podré decir lo mismo con otras: todos sabemos que el art. 2.® 
se aprobó de otra manera; mas el Estamento ha tenido á bien volver á la base 
del proyecto del Gobierno, lo cual no es culpa de este. Las palabras en reali
dad no sbn las mismas; pero si asustan las palabras, podré variarlas.”

El Sr. Procurador , á quien acababa de contestar el Sr. Secretario de! Des
pacho de Hacienda, repuso que no le asustaban las mismas palabras; pero que, 
si no habia entendido mal, habia oido ( leyó el artículo.)

El Sr. Crespo de Tejada expuso que la liquidación debería fijarse hasta 
l.° de Julio, sin perjuicio de que fueran devengándose los intereses; y que 
creía que toda la deuda activa que se hubiese de reconocer, se debería mandar 
presentar en el mes de Enero, Febrero ó Marzo, dando un término señalado 
luego que se principiase á pagar.

El Sr. marques de Montévírgen: » Antes de aprobarse el art. 1.” del pro
yecto de ley fui de opinión que debería darse preferencia á unos; pero apro
bado el art. l.° toda la deuda es igual. La liquidación debe hacerse sin pre- 

TiTSncia ninguna, sino que el 1“ que se presénte este será el t.° que liquide. 
No creo que haya una razón especial para que se liquide á unos primero que 
á otros.”.........  ''

El Sr. Crespo de Tejada: «Sin perjuicio de que se dé toda la latitud posible 
para la conversión, aunque sea de un afio, los intereses de (a deuda activa que 
se reconozca han de principiar á correr desde 1.° de Enero; para pagarlos su
cesivamente , el que se haya presentado en Julio, cobrará entonces; al que se ~ 
présente después se le pagará después: pero entiendo que se debe fijar un tér
mino para que principíen á correr los intereses.”

Mi Sr, Msmttvírgen: «Yo creo que todos tendrías derecho cuando esté 
hecha la liquidación: el Gobierno debe anunciar la cantidad de títulos que 
tenga, liquidados. - __

El Secretario del Despacho de Hacienda; «Para conciliar loa deseos del 
Sr. Montévírgen .y del Sr. Crespo de Tejada me parece que podría hacerse una 
éoSa,yetque j los qiie te presentasen del l.° dé Enero al l.° de Julio,te les 
pagaran los intereses del semestre qut principiaba en l.° de Enero hasta l.°da
'Juhó.n~

:Ei Sr. Rhoherrera: «El Gobierno desde luego «mangará y dirá *n qué 
términos ti ha-dávénficar la conversión: á los que'se presenten habrá que 
pagarles. También pudiera' ócurrir alguna dificultad al Gobierno , porque en 
esas liquidaciones ocurren con-frecuencia; y el Gobierno'debe resolverlas. EÍ 

t Estamento puede no estajr reánidó; y de coh^guícntsjsl Gobiény» es el que 
V hafdferéro)ver ¿puéyno se perderían los titulps , pero'in los interesé».”

'■El Sr: ■Secretario,dei Deepaeho de fíáíchnda ■■ y,Creo querepe mucha ' 
nréq cI Sr. Rivaherrersfc Éi Gobierno no-ríéoe fnconveniente en qoír se haga 
asi. He extendido’ esta adición, que como becha de priesa puede teiier algún 
defecto*n su redacción. » A medida que so vaya liquidando la deuda activa se..
« verificará el pagó de los intereses, bien entendido, que el semestre empezará 
«3 .correr desde l.° de Enero de 1835, y se abonarán los intereses correspon-\ 
«dientes á ios que se hubiesen presentado á la comisión antea que venza el pri- . 
«mer semestres”

Preguntado si^se tomaba en consideración c&a adición, se acordó que sí.
El Sr. ptarqttes de Montévírgen: «Me parece que no hay obligación 

de pagar hasta que haya liquidación; pues basta entonces no hay deuda. Creo 
que pueda señalarse un término para la liquidación. Por ejemplo: los que se 
presenten desde tal á tal tiempo, el Gobierno deberá decir que podrán estar 
para tal tiempo; y en estando liquidados, principian á correr los intereses. Es 
seguro que si se señala ese plazo, el Gobierno se encontrará con toda esa > 
deuda desde l.° de Enero. Si al Estamento le. parece, puede volver esa adi
ción al Sr. Ministro para que la modifique.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Lo que necesita el Go
bierno es que se te concéda la primera pane. Respecto á lo dem:»,, lo lia 'he
cho para ver de conciliar las distintas opiniones. Si el Estamento lo tiene por 
conveniente podrá votarse la primerá parte nada mas , pues en virtud de las 
observaciones hechas retiro la segunda.”

Se leyó dicha primera parte, que es como sigue :
«A medida que se vaya liquidando la deuda activa se verificará el pago 

de los intereses.” i
Puesta á votación quedó aprobada.

Art. 5.a La deuda activa abrazará en primer lugar la deuda con ínteres 
que el Gobierno pudiese crear en lo venidero ; y en segundo la parte de deu
da antigua mencionada en el art. 3.° que entrase á participar del pago de in
tereses que deben aplicarse á la deuda activa.

El Sr. conde de Toreno: « Me parece se puede añadir esta expresión: «El 
Gobierno de acuerdo con las Córtes.”

El Sr. marques de Montévírgen: «Seria mas exacto decir : «La 
con Ínteres que á petición del Gobierno creen las Córtes.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Puede crearse también 
deuda á petición de las Córtes, aprobada por el Gobierno.”

El Sr. Visedo: «Se puede suprimir la palabra pudiese, y ‘decir que el 
Gobierno en unión con las Córtes creare.'’

El Sr. Crespo Tejada: «El Gobierno puede crear ahora un empréstito 
de trescientos ó cuatrocientos millón», y después otro tanto; y no sé por qué 
se ha de dar preferencia á la que se cree ahora, sobre las deudas antiguas ”

El Sr- Secretario del Despacho de Hacienda: «Yo no he entendido bien 
al Sr. Tejada; pero me que ha dicho que se da preferencia á la deuda
moderna respecto de la antigua. No veo que haya tal preferencia, á no ser por
que se pone una primero que otra.”

El Sr. Torremejía: «Propongo Con o aclaración que se fije que la prime
ra parte de la deuda activa , es desde la fecha de la_prcscnte ley, y que cual
quiera empréstito que se contrate desde aquella fecha no será reduciblc.”

El Sr Secretario del Despacho de Hacienda: «Nó se puede decir asi; 
porque supongamos que las Córtes no concediesen el empréstito, no podría 
decirse: «la deiida que se fije desde que se dé esta ley; lo cual es clarísimo.”

El Sr. Lasanta: «Creo que no haya la preferencia que se ha indicado 
respecto de las deudas; y asi el articulo está bien redactar»me parece, que 
tampoco se puede poner la adición del Sr‘. Torremejía, pues no se puede exten
der de otro modo que de aquel en que la ha hecho el Gobierno.”

El Sr. Sampons: «Propongo que se quite del artículo las expresiones 
en primero y segundo lugar.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el art. 5.° redac
tado en los térniinos siguientes:

«La deuda activa abrazará la deuda con ínteres que el Gobierno, de 
acuerdo con las Córtes creare en lo venidero, y la parte de deuda antigua men
cionada en el artículo 3.° entrará á participar del pago de intereses que deben 
aplicarse á la deuda activa.”

Art. 6.a La deuda pasiva se compone de las partes de deuda mencionada 
en el art. |.° que no se hubiese convertido en deuda activa.

Las obligaciones de la deuda pasiva no ganarán ínteres; se proveerá ul
teriormente á su amortización y reembolso.

El Sr. Secretario González observó que en este artículo se notaba la equi
vocación de imprenta de decirse en su primera parte art. 1.® debiendo decir 
art. 3.°

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «En la segunda parte de 
este artículo se puede poner la adición de uñ Sr. Procurador’, respecto á loa em
préstitos de las Córtes y los intereses devengados, si reproduce su proposición. 
Este era el artículo en que podía reclamaría; mas yo no tengo ningún interes 
cn ello.”

El Sr. García Atocha : «Me parece muy justo el que los capitalistas que 
han desembolsado su dinero para sostener la causa de/nuestra libertad, se les 
resarza de tantos perjuicios Como han sufrido; y que lós réditos se capitalicen, 
lo mismo que las cantidades prestadas, en las dos terceras partes.”

El Sr. Marques de Montévírgen: «La reflexión hecha por el Sr. García 
Atocha es justísima; pero debía haberla expuesto antes. Se reduce á que lo* 
prestamistas de la época que cita han estado II años sin percibir intereses: es 
una fatalidad; pero no creo que haya 'justicia para reconocer dos tercera* par
tes de intereses. Antes de hacer Suya el Estamento la totalidad de la deuda, hu
biera sido justísimo ló manifestado por al Sr. preopinante; pero puliendo de 
esa principio es variar el artículo.” .

El Sr. Caballero: «Me parece queTa observación del Sr. García Atocha 
no la be entendido yo en los mismos término* que el Sr. Montevírgsa. No di
ce que'se incorporen los intereses sn esta pártafo, sino en el primero en que ss



cxprem qué mlp iÉab.ftMiKtwpág de.á^iüSmmáótaii en
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i tés; 'fms4to ineteynlm rateases de kuTl .xfi<u, parqiie:*irtd no hay; laigual*, 
dadqtie té hsqaeridoeetabiecravldt pagar tuda las dosdasdel Estada. &int 
tenido pracnltt todo» lp«iprcsmni*tB*,ine»a» lo» de laépoca constitucional: 
lo me* qltepuode suceda* réjjue dekdaede ili*d>|a(iyt« aumenten, lorin- 
tercaes para quepasem ¿activa. Crroqne.á. eatcrr no.se baopueato cESn Mpn- ; 
tevírgen, sino 4 que se designen dos terceras parles. Yaoo he «puntido atty 
amo que se díga ademas ni« mctael np cobrado» <m los; 11 añosanleriore,”

El Sr. Santafé hizoprésente que esta cuestión estaba ya decidida coohaber
•probado el a«.i3.° (elcuat leyó). _

1 El Sr. García Atocbáexpuso que el art. 3.° leído por el Sr. Santafé no. 
era el que estaba aprobado por el Estamento, i la que contestó, el Sr. Santafé 
que él habia votado aquel. . ^

. Ei Sr.Ockoa: «He entendido que ha dicho el Sr. preopinante que los 
réditos que dejaron de pagarse desde <laño23basta ei 34 se capitalicen y 
queden dos partes cn deuda activa y una en pasiva: veo que esto es muy justo, 
y yo nodné apartaré de la justicia. He oído al Sr. Ministro y i otros señores 
de la comisión tratar estas cuestiones, so solo por la. justicia, sino por la po
sibilidad. No preguntaré, pues, si es justo ó no: preguntaré al Gobierno á es 
posible cargarnos con estos réditos. Aquí de repente veo que van á ser 24 mi
llones de. réditos anuales: esto, unido í lo que tenemos sobre nosotros,ase parece 
que tiende i hundirnos. Es justo, lo conozco; peto también lo serán tantas y tan- 
tas reclamaciones como irán viniendo; pues unos españoles han perdido su ca
pital, otros dirán que la mitad, otro que tenia una fábrica y laperdió &c. 
Si vamos embarcados y se levanta una tormenta, es menester que cada uno 
pierda un poco. Es necesario que seamos iguales y corramos la misma suerte en 
nuestros infortunios y en nuestras felicidades. Esta es-una nave que iba mar
chando : hubo una tempestad, y obligó á arrojar la mitad del eqnipage. Si ca-. 
da uno va á pedir lo que ba perdido, todos tendríamos que reclamar. Digo es
to , no solamente por lo presente, sino por las muchas reclamaciones que po
drían presentarse. Si hoy damos 100 rs., mañana pos vendrán pidiendo mas con 
la misma justicia.”

El Sr. García Atocha: «Todas las cosas son mas ó menos justas relativa
mente. En esta veo yo mas justicia que en ninguna otra con quien pueda com
pararse; porque si los tenedores de los bonos de Córtes han perdido lo que die
ron para sostener nuestra libertad, justo el que se les indemnice y que no se' 
alegue imposibilidad de ejecutarlo, puesto que los que han dado dinero para im
ponemos ¡as cadenas que ooi han oprimido, han percibido lo justo, y cuando se 
trató de indemnizarlos no hubo esa consideración de si podría verificarse ó no, 
y se encontró posibilidad para ello.”

El Sr. marques de Montévírgen: «Me parece que se puede conciliar el 
justo deseo del Sr. Atocha por un medio que someto á las luces del Gobierno, 
y qne se puede sdoptar si no tiene inconveniente, á saber; capitalizadas los in
tereses de los bonos de Córtes se les dé preferencia en su entradaá la deuda ac
tiva. Este seria el modo de resarcir un poco los perjuicios ocasionados á los te
nedores de los mismos, bonos , y de que se les diese una compensación.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «El Gobierno había de
jado esto, da un modo vago, porque su objeto era que según las circtmstan- 
cñs de la Nación fuera pasando la deuda pasiva a la clase de activa. Los bo
nos de Córtes tienen la desventaja de no haberse oobrado en estos once años; 
y me parece seria lo mejor1 aprobar lo propuesto por la mayoría de la comi
sión, que es sortear una pequeña parte de ellos, porque no podemos perder 
mucho. El objeto del Estamento no ha sido el que no se pague , sino el ha
cerlo en pequeñas partes por temor de que la Nación no pudiera verificarlo. 
En atención á que los tenedores de los bonos de Córtes no han percibido nada 
ea estos once años, se les podría dar esta ventaja sin quitarles las otras que 
pudiera haber: en lo sucesivo entrarán dichos tenedores de la misma manera 
que entrarán todos. Se podría hacer una cosa semejante á la que ha indicado la 
comisión en, el art 4 °"

El Sr. marques de Montévírgen: «En el medio que he indicado no ten
go mas inleres que conciliar la justicia de los tenedores de los bonos de Cór
tes con lá felicidad de la Nación. En lugar de entrar la deuda pasiva extran- 
gera en la clase de activa, entre la correspondiente de ios bonos de Córtes; por 
manera que hasta que no éntre toda la deuda de bonos de Córtes, no entre la 
otra, y no se carga á la Nación con la parte de conversión de la demás.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Solo bailo un inconveniente 
en lo que propone el Sr. Montévírgen, y es un inconveniente político. £1 Go
bierno ha llevado en esto una mira de igualdad, y no ha querido dar la prefe
rencia á unos sobre otros.”

El Sr. marques de Torremejía dijo: que convendría aclarar de una mane
ra explícita y terminante la voluntad del Estamento sobre los bonos de Córtes, 
cuánto importarían los intereses de 904 millones de reales, y cuál ha de ser la 
suerte futura de dicho papel: que este era sumamente legítimo, y representaba 
capitales i intereses: que coa respecto al capital eran dos terceras posteo deudo 
activay oirá pasiva: que en cuanto i intereses nadase decía , y que en su con
cepto no podía quedar asi: que era menester fijar este punto, y cuál había de 
ser la stierte de los intereses del papel de las Córte* desde que debieron pagarse 
hasta el año 3:5 ; y concluyó diciendo era de parecer se hiciera esta adición al 
artículo: «y dé loa intereses que han devengado los bonos de Córtes desde que 
ha cesado nt pago hasta el presente.”

: El Sr. Secretaria del Despacho de Harneada: «El Gobierno admire la 
adición del Sr. preopinante, que puéde formalizarse añadiendo á ella la cláu
sula de los ¿Sietes ¡lamados ie premio , qne pertenecen 4 la misma clase de 
deuda que ha dicho S. S.”

i .El Sr. Caballero msnífestó qne podis aprobarse el artículo añadiendo la 
cláusula de los intsreses ds los empréstitos anteriores.

El Sr. Crespo Tejada propuso le hiciese uña adición relativa á loa bonos 
de Córtes y derroté deudas aprobadas, y se fijsse su amortización en 40 sérica, 

■de las quepasasetuiacada afio/á la. deuda activa.
Se leyó buevámente el artículo añadiéndotela cláumta «los intsreses atra- 

sado^de lo» empréstitos , asi como tos billete* llwnadoa de premio.v
' El Sr. Tetrdb-. nMc ha prerenido casi enteramente el Sr. Atocha; por 

lá quetolosfisdiré wjpihas observaciones. Etv la derrota general qne ha sufri
do le Nación, toé parece que ñ noesde rigorosa justicia, por lo menos serás

de conveniencia pública que los tenedora de bonos de Cotíes, no sufriesen 
tan * menos quebraotorqne- los que hemossufyidoloa dmm YiHm con- 
patro entfnomente con lós- compradores de bienes nacionales , y creo deben cor- 

■ rer igual suerte. Estos compradores perdieron.eá capital 7 fá rentas de las fin
cas ¿aquellos tenedores el capital y hs intereses. Por- consiguiente , Sai como 

' aunque se retalza í dichos compradores por el.medio. quB adópten las Corta 
• atando llegue eT caso ¡g capital que emplearon en la compra , no se la re

sarcirán las Tarras que han dejado de percibir en. estos once años , tampoco pue
den resarcirse 4 los. expresados tenedores de IcxvnteresesqDe han dejado de perci
bir. Creo que debe ser igual la suerte de ios compradores, nací ocal a que la de 
los. prestamista* extraDgerofy asi como. lo. ba sido pora'todos en este tiempo 
pasado, pues lodos hemos padecido y sufrido infioitas.pétd¡das. Por lo trato yo 
me opongo á que se la abonen dichos interése,, ó se tes mejore en ata parte 
reconociéndoselos como desda activa ¡ taino mas cuanto que. hay un principio 
de legislación que dice que cn ningún contrato se presta el caso fortuito, y 
caso., fortuito fue indudablemente el perder la Nación la libertad que dis
frutaba.”

Se declaró el nnto suficientemente discutido, f puesto á votación el ar
tículo, quedó aprobado tal como estaba, habiendo anta declarado el Sr. Secre
tario de Hacienda que esta aprobación no obstaba 4 que te hiciesen las adicio
nes insinuadas. a

Se leyó la si guien té-adicion del Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: 
«Los interesa atrasados de los antiguos empréstitos, asi como los billetes lia— 
judos de premio, serán reembolsados con valores de la deuda pasiva.” - —

El Sr. Rivaberreri se opaso i ésta adición por creerla contraría á lo apro
bado ayer por el Estamento relativamente á Ja división cn deuda activa y prava, 
y concederse á su juicio á los interesa de la deuda extrangera lo que no se ha
bía concedido á los capitales ni á los interesa de. la deuda interior.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda manifestó que no se daba á 
los interesa un inmediato reembolso, como acia el señor preopinante, sino 
que solo se les declaraba deuda pasiva; y que en ato no se perjudicaba á los 
interesa de la deuda interior, pues tenían atos ana hipoteca ó garantía en lo* 
hiena nacionales, aunque sea remota.

Después de un ligero debate en que hablaron muy pocas palabras los 
Srra. Crespo Tejada, Rivaherrera, y Secretario del De:pacho de Hacienda se 
declaró el punto suficientemente discutido, y se aprobó la adición.

El Sr. Caballero manifestó que ata adición debía recaer ««« bien sobre 
la primera parte del articulo, que sobre la segunda; en lo que convino el Se
ñor Secretario del Despacho de Hacienda, y asi se atimó por el Estamento.

El Sr. marques de Torremejía retiró su adición por haberse aprobado ya 
la anterior en que ataba refundida.

No se tomó cn consideración la siguiente del Sr. Crespo Tejada: «Las 
obligación» de la deuda pasiva se compondrán de la que resulten de la liqui
dación de la deuda actual y los interesa de los bonos de Cortes. Para su amor
tización se dividirá en 40 series, y una de ellas entrará cada añmen la deuda 
activa.” »

- Art. 7.a Todas las obligaciones y títulos que representan ahora la deuda 
extrangera se cambiarán por otras nuevas en el término de 18 mesa después de 
la promulgación de ata ley.

■ El Secretario de Estado y del Dapacbo universal de Hacienda tomará 
la medidas correspondientes para que se verifique dicha conversión en las pla
za de Lóudres, París y Amsierdam.

Pasado el término arriba fijado, todas las antiguas obligaciones y títulos 
que no se hubiaén presentado, quedan por el mismo hecho del todo anulados.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Este articulo consta de 
tres paita, y en cada una de ellas propone el Gobierno una modificación. En 
la primera, oido el parecer de vanos señora i quienes parece demasiado lar
go el plazo prefijado de 18 mesa, conviene el Gobierno en reducir ate á 12. 
En la segunda cree que á las plazas expresadas en ella, debe añadirse la de 
Amberes, porque el estado político de la Bélgica y-, la Holanda puede pre
sentar inconvenientes respecto de Los belgas para ir á Amsterdam, y verse obli
gados á ir á Parts, que siempre es plaza extrangera para ellas. En la tercera 
el Gobierno , de acuerdo con la comisión, cree que a demasiada pena la que se 
impone á los tenedores que no acudan á hacer el cambio, tal vez involunta
riamente, de anularla sus créditos; por eso se conviene en sustituir ó dicha 
anulación la pérdida de interesa; y h ate efecto debe concluir el articulo con 
ata cláusula: «perdeián los intereses á que tenían derecho.”

A petición del Sr. Caballero se votó ate artículo por parta, quedando 
todas tres aprobadas con las siguienta variaciona: en la primera, en vez del 
término de 18 meses , se puso el término de un año : en la segunda , despees 
de Látsdrcs, París, Amsterdam, se añadió y Amberes; y en la tercera, ea 
vez de queden por el mismo hecho del todo anúlenlos, se puso perderán leu 
intereses á que tenían derecho.

Art. 8.° Provisionalmente se aplicará un fondo de amortización de a por 
100 al año sobre la totalidad del nuevo fondo creado que redituara ei ínteres 
de 5 por 100.

El Sr. As roe do: «No comprendo ate artículo, y para poder sotarle qui
siera aclarase su contato el Sr. Secretario de Hacienda.”

El Se. Secretario del Despacho de Hacienda: «Es muy fácil satisfacer á 
S. S.: todas las deudas contraídas hasta ahora han tenido señalado el fondo del 
1 por 100 para amortizarse, de suerte que entre 37 y 45 años se extinguían cn 
virtud de este fondo y su aplicación , á ínteres compuesto. En Inglaterra, don
de: se seguía este sistema como en la demás N10ana, por efecto de 1» doc
trina económica dd Dr.Craigh, existía ate fondo con el nombre de Sinking- 
funds. Pero despees,. siguiendo otra doctrina que parecían na luminosas, 
proclamada en un escrito por lord Laudon , se ha abolido del todo la amorti- 
xucioo, la cual 00 existe actualmente en aquel país. En Frauda no se ha su
primida aun enteramente, pero sí se ha dtaminuido.

«El Gobierno ha creído que se desacreditaría mucho la Nadon si ahora 
adoptase totalmente la idea que rigen en Inglaterra; y por ato lo único que 
ha hecho ha sido rebajar el fondo desde un 1 por 100, que era lo señalado, 
al 4, con lo que consigue evitar ese descrédito y moderar el fondo”

' Habiéndose dado por satisfecho el Sr. Acevcdo, se voto el articulo y 
quedó aprobado.

Az*. 9.a El fonda de aasoHiaadoti se aplicará exclusivamente á la deuda



activa/pero lusgequ* se bey* campada una «ierla suma, suya cuate «fijará 
mas adelante,»# anularáest» ,y antrará á U suerte una suma equivalente deúa 
deuda pasiva en ¡a dtuda aethd,'j participará-por-consiguiente^delpago de 
loe intereses y de la amortización.

El Sr. marques de Torremejía: » Me: pareceque ese artículo,-'¿ni, Qo-> 
biemo no tiene inconveniente /podía sunnmirs^por sed .paramente reglúnea • : 
«rio.” ■ - í’.-.v. ■ _~ v " ■•!■ - :

El Sr. Secretarlo del Despacho de Hacienda :«No ea tan paramente re-; 
glamentariocomo parece', pues ae fija en él que parte de la deuda pasiva ba ile 
vasar á la «lase de activa anualmente, y eito no esde reglamento, lino de ley. 
Lo reglamentario será el modo de hacerlo.Porlo'tantoxreo que no debe su
primirle'el artículo.*/ ^ . ■ a. ■ ;<

El Sr. Crespo de Tejada: elle parece que convendría fijar en ¿1 la canti
dad, guexi ¿ lo /que tendía mi-adición i uno de loa artículo» anteriores, y 
cuyo verdadero'lugar era este.”

• ElSr; marques daJdóntnfrgén: «Creo no estinooaen el caso de fijar la 
cantidad, porque ésa será según permitan las circunstancias.. £1 gobierno ya in
dica que dependerá de los medios que produzca el fondo de amortización. Mas 
adclante podrá fijarse;-pero, ahora habría inconvenientes en hacer)o.” .

. Se declaró .el punto suficientemente discutido, y fue aprobadoel artículo.
Art. 10. No padecerá alteración ni te incluye en ninguna deestas disposi

ciones la parte dé la deuda extrangera creada pera'satisfacer el tesoro de Fran
cia y las reclamaciones inglesas, cn virtud de los tratados concluidos en 30 de 
D.ciembre de 1828 y 28 de Octubre de 1829. ~~ ~ -----—

El'Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Me parece debe añadiría 
la deuda de los Estadós~Unidos, según el convenio celebrado poco tiempo há.”

El Sr. marques de Monta&rgcn : » No voy á oponerme al artículo, sino 
solo á hacer presente que debemos, al aprobarlo, recordar la prerogativa que 
tiene el Estamento de examinar los tratados que versan sobre pago de deudas.

uNo pretendo que estos tratados se examinen respecto á la parte política, 
sino solo respecto á i» administrativa. Aunque no dudo que estarán arreglado* 
del modo debido , deseo que se reconozca ia prerogativa que be expresado; co
sa muy conforme á la práctica esencial de lodo gobierno representativo.11

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «No hay duda ninguna , ni. 
el Gobierno la tiene.^en que es cierta la pr erogar i va que reclama S. S., pues
to que en último análisis todos esos tratados sobre deudas «e resuelven en con
tribuciones ó imposiciones sobre los pueblos. Pero no puedo menos de opo
nerme al examen que pide S. S., porqus ese tratado fue celebrado cuando no 
existian las Córtes, ni el Estatuto Real , y no debe darse efecto retroacti
vo á este. Ya he dicho en otra ocasión, y repito ahora , que Inglaterra no 
consintió ni siquiera que se confirmaran sus tratadoslo mismo sucedería 
ahora; por lo cual creo que seria impolítico acceder at^ examen. Por lo de
mas el Gobierno reconoce esa prerogativa, y se somete gustoso i ella en las 
operaciones que él ha hecho,.de lo que es una buena prueba el haber presen
tado al Estamento el tratado ó convenio de los Estados-Unidos ciando presen
tó la memoria del ramo de que yo estoy encargado.” ,

Después de nn leve debate, en que tomaron parte los dos señores preo
pinantes y el Sr. Morales, y manifestó quedar satisfecho el Sr. Montévírgen, 
se declaró el punto suficientemente discutido , y se aprobó el artículo , aña
diendo á su 'final lo siguiente : «Y el tratado últimamente celebrado con el 
Gobierno de los Estados-Unidos sobre reclamaciones de intereses.”

Art. 11. Se autoriza al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
para-contraer un empréstito de ^0 millones de reales efectivos , destinado á 
cubrir el déficit del tesoro , y hacer frente á las atenciones extraordinarias: lo 
contraerá bajo las mejores condiciones que se le ofrezcan, y que le den ma
yor garantía.

Después de un rato en que nadie tomaba la palabra, vi Sr. conde de la* 
Navas subió i la tribuna y di|o:

El Sr. conde de las Nanas : "Siento mucho ser el primero que toma 
la palabra en contra de este artículo; pero el silencio del Estamento me ha 
forzado á hacerlo. Ocupo este lugar para decir mi opinión muy francamente. 
En la sesión del 16 ó 17 del pasado dije que conocía que el empréstito de 
200 millones que señalaba el dictamen de la mayoría de la comisión no era 
suficiente para .cubrir las necesidades del Estado y sacar al Gobierno de las 
críticas circunstancias en qué se encuentra. El Estamento 'me disimulará si soy 
algo largo en mi discurso, porque la materia merece se trate con la mayor 
extensión.

»Dije entonces, y'repito ahoya, que los 200 millones que juzgaba la 
comisión eran suficientes para sacar de apuros al Gobierno no son botantes. 
Parecerá que incurro en una contradicción al tomar la palabra en contra del 
artículo actual, pues fija ea cantidad en 400 millones; pero no es asi. Cono
ciendo las circunstancias críticas en que estaba la Nación , tuve el honbr de 
hacer una interpelación al Sr. Secretario de lo Interior sobre el estado de ella, y 
les esperanzas que podía tener el Estamento de que se remedíase, especialmente 
1 especio á si la guerra civil teiminaria pronto; á fin de que disfrutando de 
una paz octavia na pudiésemos dedicarnos exclusivamente á asuntos del bien 
y procomunal. La respuesta , como recordarán mis dignas compañeros, no 
fue muy satisfactoria.

«Penetrado, yo de la necesidad dé remediar el mal estado de la Nación, 
quería que S. S., expresándose con la franqueza que parece regular en seme
jantes materias, nos pusiera al alcance de poder ayudar vi Gobierno á acabar 
pronto, con la hidra de la guerra civil, Salieion vanas mis esperanzas; pero co
mo es un principio inconcuso en mí no abandonar el puesto ni ceder de la 
idea que.una vez he comprendido, aproveché la coyuntura que la propuesta 
del Sr. general Butrón me ofreció, interpelando en otQZ sesión posterior al 
Gobierno. El Sr. 3&rctario de Gyerra te .presento, y si bien tuvo, la bondad 
de hacer algunas indicaciones bastante francas - sobre el particular,, con lodo, 
no fue mí deseo mas feliz que en la priméra ocasión. No pude tomar la i («la
bra, y quedé sin poder expresar mi objeto; pero cómo, según he dicho ames, 
mi tenacidad en punto á las ideas que comprendo e* un principio inconcuso, 
aprovecho esta ocasión, y aprovecharé oleas cien mil que se me presenten, si 
no fuere mas feliz en esta que en aquellas. ' ...

» Dije, y me mauteógó en lo dicho , quc noven bailantes lot ,200 bSnlo- 
nes. No nos hagamos iltisioDcs: con ellos no Jbay mas que para empezar , y 
de ningún modo par* Ueqir las ideas del .Estamento y cubrir las necesidades

del Gobierno.: El sistema rejsreséntztivo no « otra cosaámat. que li/ atmanta , 
que. debe -existir efitre las partes qóe;le constituyen, elpad^r ejecutivp y el po- 
der legislativo. Juzga el poder legislativo que necesité una: coa; la pide, la 
discute; convienen sus individuos en ella , y la eleva' al .poder ejecutivo^ La ar- 
rooní* del poderejeculivo consiste enque probarlo ya- por la discusión qne lo 
que sepidee» útil ¿> indispensable y beneficioso á la Nación, lo presenie al lo-

Íislativopara que pasadoslortrámites dispuestos por laJey fundamental llegue 
ser ley lo que se pidió. ' /ti -;

-» Esta, conducta franca yleal del poderejecutivo liga,al legislativo, y le» 
hace tener múiua confianza. Esta/doctrina ya la expliqué por; un símil de una 
cuerda á cuyos extremos están agarrados ambos.poderes - la resistencia violenta do 
coalqáiera de éllos, ó de loados a lá vez, rompería, ia cuerda , y sabe Dio» 
dónde irían ambos á parar. Dije jambien que para Inspirar un Gobierno pqq- 
fianza á sus gobernados se necesitaban hechos positivos, y lo repito ahóra. So 
necesitan to qúe se llaman garantías; y expliqtié ya Ja especie de que eran , á 
aber, dedos, de dérecho yide hecho. EÍ complemento del edificio social y cu
yos cimiento» echó una augusta y benéfica mano; pero diciéndonos que á ia» 
Córtes tocaba éontinuary concluir la obra: esasson las garantías de derecho, 
y esas son las que han de formarla base de la buena fe.y dé da armonía qué, 
debe reinar entre los poderes ejecutivo y legislativo. Las garantías de hecho sota 
mas palpables, se tocan materialmente, y la primera de ellas, en mi concepto,- 
es el acabar, con una calamidad que destruye ei paii, y hace que se aerifiquen 
víctimas-de una yotra parte inútilmente. Por distintas que sean las opiniones,, 
por-divcrSas que sean lai banderas bajo que militan , ah fin son víctimas españo
las las inmoladas-; es tangre española derramada por manos españolas. Calami
dad que cuanto mas se -prolongue mas aflictiva se hace, y mas profundas llagas 
deja que cicatrizar.

«Nosotros vamos ádar dinero paraconcluir con esa calamidad: nada hay 
mas justo. Pero antes permítaseme preguntar: ¡se concluirá'! ¡Hay antecedente» 
para poder resolver este problema! Sí: se concluirá cuando un brazo benéfico, 
fuerte, inteligente, dirija la guerra, y cuanto mas pronto termine esta, ma» 
pronto se concluirán los excesos y desgracias que acarrea.

«A mediados de Noviembre de 1833 en que la facción empezó á nacer, 
para pintaría -con sus sérdaderos colores, no era mas que una borda de desdi
chado, y de alucinadorobpel fanatismo de una parte , y do otra por el deseo: 
,de sostener las libertadéfque algunos disfrutaban.en virtud de los fueros del 
país. Constaba solo de una borda de desdichados, pequeña, pequeñísima, des
preciable , y aun puede decirse mas, corrompida por sus seductores y gefes, so
lo era una cuadrilla de ladrones y. en corto número. Este es un . hecho : esta 
historia es de nuestros dias, de ayer, por decirlo asi. Se creyó entonces que un 
gefe director, y un Ministro de Guerra, cuya capacidad y patriotismo eran 
conocidos, podrían vencer en su nacimiento, y cortar al momento de levan
tarse esa sierpe devorado ra coa facilidad. Por desgracia no fue asi. Empezó, 
como digo, con muy peca gente , con una horda de desdichados, y hoy tiene 
batallones, y no poco,;-tiene organización militar; ha conseguido victorias, 
aunque parciales; ha oscurecido, por decirlo asi, ia opinión de algunos de 
nuestros generales que se ban separado del mando, y bao salido desairados 
despues de conocerse su ntéiilo por otras servicios anteriores muy importantes.

«Yo no püedo, ni quiero, ni debo atribuir á incapacidad de esfos gefes 
el estado deesa guerra. No quiero, porque no es de mi genio y carácter vtil— - 
aerar la opinión bien adquirida y cimentada en hechos positivos: no puedo, 
porque no tengo datos para calificarles, y es un principio de justicia respetar 
la buena opinioq de los, hombres que la han adquirido en los campos de bata
lla: no debo,.porque no es de mi inspección entrometerme en las operaciones 
del poder ejecutivo. Pero sí me corresponde saber en quién deposito mi con
fianza y mis intereses, juntamente con los de mis comitente» No se diga quo 
solo el ser hombres de bien basta para gobernar. No, no basta, no; hay, otra > 
circunstancia sirte qua non, y es la de la capacidad. Un hombre muy de bien,, 
puesto i hacer una cosa que no-entiende, la hará mal, la echará á perder.

«Nuestro ejército, tipo de valor y de disciplina, mandado por bueno» 
oficiales, i no puede acabar con esa borda ¡ i En qué consiste estol ; Cómo no 
ha podido destruiría, cuando desde el principio ha tenido la fuerza moral y la 
Opinión de valiente, disciplinado, y ,decidido! Y cuidado, señores, .no no» 
equivoquemos: tan fácil como es baccr á un hombre valiente, lo es también 
convertirle en cobarde y pusilánime; y eso se verifica si no se fortifica su 
fuerza moral, si no se le hace creer que es valiente. Por desgracia he visto 
disposiciones equivocadas por Us cuales se puede temer este efecto. He visto 
separar del ejército gefes que eran de su gusto,.y reemplazarlos por otros, que 
aunque fuesen mejores , 00 poseían ia confianza de ¿i. Veo que los regimientos 
están divididos en pequeñas partidas, por lo que los coroneles y gefes no pue
den disponer de la totalidad de su fuerza: esto relaja la disciplina, introduce 
la insubordinación, y produce por consígnente infinitos males. ¡De quién pen
de esto! Se alega,señores, la situación topográfica del,país , y su naturaleza; 
que no habia mas que 60á hombres cuando principió la lucha, y esos espar
cidos , y que no se contaba entonces con nada. Y ¡ con qué contaban los ' fac
ciosos! ¿Tenían gobierno constituido! ¿Tenían acaso mas medios que nosotros! 
De ningún modo. Y ¿se han organizado! Ciato es que sí. Pues ¿cómo noso - 
tros (| constituidor, con una caua justísima y que tiene eco en la Nación , n os 
dejamos vencer, no digo un día, sino una sola hora ! De óh9 hombres, -que 
tenia el ejército, se le ha'hecho subir á 12li9,1.y ademas se han armado mas 
de 909 Milicianos urbanos, auxiliares eficacísimos. Todo esto se nos dio;, y 
es ciertoy se nos afiadfc que-se han hecho prodigios. ¡Dónde están esto», pro
digios! Vamos á lo» hechos. . 1: . ¡

■«La facción, que printápió con pocos hombres , atenta en el dia con 15 
ó 169. La facción, que no ha tenido quien la'gobierne, quien la orga níce, que 
no cuenta con ningún eco en la-pación, mas que con, gente miserable, está 
organizada y presenta batallones.

«¿En qué comiste esto! ¿Puede tal estado de cosas-inspirar ce.Dfiána! Yo 
crep que po, Seamos trancos. Yo diré siempre jo que sienta y 1 o que esté en 
mi corazón. No conozdo personas aquí; no conozco mas que cosa.s. Mi bolsillo, 
mi persona , los haberes y personas de imrpomjlentes, todo es tá pronto á sa
crificare por el país; todo está pronto i sacrificarse por la -consolidación del 
trono,dc lsAagL ii; es elide la inocencia y la justicia; pero necesitamos tener 
confianza, necesitamos garantíassin ellas nada hay pronto, nada hay dispues
to. Ya pues que se exigeniacrificios, justo serique se den garantías dé cuntió



han de «er Inútiles ó infructuosos. Exíjansenos sacrificios. enhorabuena; pero 
•demuéstresenos queserin aprovechados. Dígasenos: «venga dinero, pero vues
tra causa triunfará; llegará. día en que Cojáis loa ópimos frutos que os presen
ta”; y estiretnoa todos dispuestos á conceder recursos de todas especies.

«Señorea: ¡at cabo de un año subsiste aun esa facción miserable, Sin eco! 
/Digo sin eco en la Nación, porque efectivamente no le tiene. El tiémpo del 

fanatismo pasó: yá un fraile fanaticé no es oido como un oráculo infalible. 
Esa ficción ha tardado un'afio en organizarse, y eso en ua,pais donde las ins- 
tituciones.peculiares á el, le proporcionaron recursos; esa facción no ba con
seguido en un afio reproducirse Cn otra parte, pór mas esfuerzos qup ha hecho. 
Hay sí un fuego interior, que acaso nosotros hemos atizado'por falta de ner
vio y energía; porque hemos dirigido nuestros trabajos á otras cosas. Tal vez 
nosotros mismos hemos apagado ese fuego patrio, que debía arder inextingui
ble para consolidar la libertad, que no hace muchos años se nos arrancó infa
me ¿ inicuamente por los déspotas y pérfidos extrangeros.

«Hágase de modo que el espíritu público se reanime; promuévase esa 
exaltación, que en casos como los presentes es una virtud: la moderación la 
toman nuestros enemigos muchas veces por cobardía. Yo no diré que se atro
pellen las cosas; diré si que marchemos, porqué el que se queda parado pe
rece. Dénsenos garantías, y entonces habrá dinero, j dinero largo. Hága
se de modo que el espíritu público se reanime; hágase de modo que la fuer
za moral del ejército renazca, que se conserve en él la disciplina indispen
sable' para que no puedan alegar victorias los contrarios. Repito que esa disci
plina sé sostenga en el punto cn que ha estado siempre en el ejército español; 
procúrese por todos cuantos medios san imaginables administrar justicia recta 
al ejército, procurando no degradarle; examínense las causas antes que se le de
grade : degradarle , digo , sí, porque be visto un decreto escandaloso, por el 
cual, sin examinar las causas que hayan tenido los oficiales para pedir su reti
ro , te les ha conminado con una pena; se ha hecho para ellos una ley infrin
giendo el Estatuto; y ese decreto ha sido la causa del disgusto general. No 
te crea que nosotros estamos aislados, y que no tenemos quien nos diga las cosas.

«Yo estoy pronto á dar todos los fondos que el Gobierno necesite; pero 
quiero que me inspire toda la confianza que ba menester el que manda para ha
cerse obedecer con gusto: quiero que se reproduzcan aquí mas á menudo esa* 
escenas que hoy hemos tenido el placer «Je presenciar; quiero ver esa armonía 
entre los Secretarios del Despacho y el Estamento, esas discusiones de familia, 
donde se traten las cosas sin calor, sin la vehemencia de los partidos: eso es lo 
que yo quiero, pues no puede negar nadie la voluntad del Estamento acerca 
de las garantías que queremos y que necesita la Nación para descansar con con
fianza en los brazos del Gobierno. No se diga que Tratamos de dejar á este 
abandonado á la anarquía, náda de eso; pero tampéco debemos dejar por nues
tra parte que el Gobierno actual por una imprevisión nos fuera llevando poco 
á poco al despotismo.

«Los representantes de la Nación estamos obligados á pedir al Gobierno 
esas garantías, y solo con ellas es como podremos dar con gusto nuestro dine
ro, y autorizar al Gobierno para que lo exija de los pueblos. Mas si asi no lo 
hacemos: ¡cómo lo han de dar estos con gusto! -Habrá quien ponga el grito en 
el cielo al ver que da su dinero; que su libertad y su independencia no quedan 
garantidas; que la facción crece y gana victorias; que pierde en fin su dinero 
inútilmente, y dirá con mucha razón: ¿quieren Vy. dinero? Lo damos con 
mucho gusto; pero necesitamos garantías. Y si nos preguntan por qué como 
representantes suyos , nosotros no las hemos pedido , ¡qué responderemos? No
sotros, habiendo procedido como es público y notorio, podemos contestar por 
nuestra parte: «Nosotros hemos hecho todo lo que hemos podido; pero se han 
hecho los sordos, y no nos han dado lo que pedíamos.” Esa es la única con
testación que les podíamos dar.

«Yo me acuerdo muy bien que el Sr. Secretario de Estado ha sentado con 
muchísima oportunidad el principio de que sobre todos los actos públicos hay 
una responsabilidad moral , y que de esta participamos asi nosotros cotrío el 
mismo Gobierno. Esta responsabilidad es cierto la hay ; pero es precisamente 
con la que yo no quiero cargar, porque para nosotros suele convertirse en 
física y material.

«Por todo esto, pues, que no es poco, y convencido de las necesidades 
en que se halla el Gobierno, me' mantengo por ahora, y hasta que vea que te
nemos das garantías; que se restablece esa fuerza moral, esa confiaoza de par
te del Gobierno para con los gobernados, y viceversa, en fin, que hay victo
rias por nuestra parte, y no por ia de los contrarios; basta que empiece á ver 
todo eso , repito, me mantengo en que se den al Gobierno solo los 200 mi
llones, ni un ochavo mas: este es mi voto por ahora. Si pasado mañana veo yo 
que la cosa marcha del modo que he indicado, entonces no tendré , ni creo que 
nadie tendiá inconveniente en facilitar al Gobierno, no solo 400 millones, 
sino cuanto dinero pida; pero lo que es por ahora, he dicho y repito , que 200 
millones y nada mas.”

El Sr. Srcretario del Despacho de Estado: «El derecho que tienen la* 
Córtes de conceder ó negar al Gobierno los subsidios que solicita es impor—

; tantísimo, y se halla reconocido en el Estatuto Real, base de nuestro edi- 
! (icio político; derecho de tanta importancia, que como be manifestado en 

este lugar mas de una vez , casi él solo aseguró la libertad castellana por espa
cio de muchos siglos, y es el que sostuvo sus leyes fundamentales.

«Quien reconoció , pues, tan de lleno este principio y todas sus conse
cuencias , mal pudiera desconocer el derecho á él anejo, de criticar las opera
ciones del ministerio, y de manifestar los motivos de inculpación mas ó me
nos fundados que los Procuradores á Córtes tienen facultad de exponer en cum
plimiento de sus obligaciones.

«No es, pues, lo qué me mueve á haber pedido la palabra el desconocer 
este principio, di mucho menos acriminar el ejercicio de este derecho al 
Sr. Procurador que acaba de hablar; petó asi como los Síes. Procuradores tie
nen este derecho,, el ministerio tiene también el suyo, cual es el de la legiti
ma defensa.

«Creia yo queá posar de este derecho, que es común á todos los cuerpo* 
representativos, viendo la urgencia de las circunstancias y la necesidad de pro- 

, porcionar al Gobierno recursos, creia, repito, que convencidos los Sres. Pro- 
\ curadores de esto mismo , no giraría esta cuestión mas que acerca de la suma 
¡ que se necesitaba, y por consiguiente del sacrificio que se exigiría en tal caso i 
1 la Nación: estaba muy lejoa de creer que m aprovechase esta ocasión pan ha

cer de los apuros del Gobierno no* especie de <srm<i de oposición politices. Por
que importando antes que hada la salvación de la patria, y estando tan ínti
mamente unid* la causa del hoño con la dé las libertades públicas, que la me
nor desunión y demora puede perjudicar á unos y á otros, era natural el pen
sar que no se pospondrían tan sagradas atenciones á objetos mas propios de 
tiempos tranquilos; y que para valerme de una comparación, lo primero es sal
var la nave cuando hay tormenta , y dejar las disputas para cuando se llegue á 
ia Orilla. Mas puesto que se ha hé'cho asi, fuerza es contestar.

Dos puntos capitales han sido en los que se ha fundado el Sr. conde de 
las Navas, lia empezado por reconocer y decir que no .se necesitaba solo para 
mandar probidad. Doy por mi parte las gracias al Sr. conde por esta justicia 
que ha hecho al ministerio. La secunda condición necesaria sinc qua non, para 
valerme de la misma expresión qtie ha usado S. S., es la capacidad; y esta no 
parece se quieré conceder á los Ministros, los cuales no tienen la vana presunción 
de creerse los únicos capaces de dirigir la nave del Estado en circunstanciasvun 
críticas; pero sí esperan que cuando se vean las dificultades con que han tenido 
que luchar y los males que han tenido que combatir; que cuando se examinen 
las cosas desapasionadamente, no será necesario (me atrevo á pronosticarlo) re
currir al voto tardío de la posteridad; antes de que bajen al sepulcro, se hará 
justicia á los Ministros actuales, en cuanto muden de asiento y dejen este escaño.

El Estatuto Real ha reconocido en tas Córtes el derecho de elevar 
peticiones á S. M., manifestando las necesidad»: derecho antiquísimo, aunque 
no bien definido en las antiguas Córte; de Castilla; derecho que da una especie 
de iniciativa indirecta á los Estamentos; y tal ha sido la buena voluntad, 11 
puedo expresarme de este modo, con que se ha restaurado y restablecido este 
derecho de las Córtes, que es de notar que para hacer las peticiones no se exige 
la concurrencia de ambos Estamentos; sino que la voluntad única de loa Pro
curadores á Córtes se há tenido como un medio seguro para expresar las nece
sidades de los pueblos, y elevar al Trono los deseos de satisfacerlas, reserván
dose la potestad Real el derecho de ver la oportunidad ó no oportunidad de 
despacharlas en el momento ó después de algún tiempo; porque la misma pala
bra de petición denota desde luego que se pide una cosa á la autoridad sobera
na , y esta por su condición particular abarca una porción de relaciones, ea 
virtud de las que puede decidir de la conveniencia y la sazón de concederla ó 
negarla; facultad que no menoscaba en nada los derechos de las Córtes.

»No es esto decir que los Ministros, cuando S. M. tenga á bien pedir
les parecer sobre las peticiones elevadas por las Córtes, den un informe con
trario ; pero aquí tolo se trata del modo de ejercer derechos fundamenta— 
les. Acaba de decirse: dénsenos garantías y. daremos dinero. Et Sr. conde da 
las Navas me permitirá le diga que los Ministros expondrán á S. M. su opinión, 
según les dicte su conciencia: no miran los derechos de la Nación como cau
tivos que se rescatan á peso de oro; dirán su opinión consultando, como 
he dicho antes, con su conciencia, y sujetándose á la responsabilidad moral que 
pesa sobre ellos como sobre los Sres. Diputados.

«A»g«to á los deseos de buena unión y harmonía entre los Procurado
res y el Gobierño~¡TqiI>éñTa ha dudado? Habrá discordancia á veces en pun
tos políticos, económicos &c.; pero todos caminamos al mismo fin; todos tene
mos el deseo de salvar la Nación y el trono legítimo de nuestra Reina y Se
ñora Doña Isabel 11. .Este fin es común á todos.

«¿ Qué confianza se puede tener , ha dicho el Sr. conde de las Navas, pa
ra dar ese dinero! A pesar que la proposición ha recaído sobre todo el minis
terio , parece mas bien , según la aplicación que ba hecho el Sr. conde de las 
Navas, que ba recaído sobre el ministerio de la Guerra. Yo siento cabalmen
te que sea este el ramo en que menos conocimientos tengo, aunque sí tus 
atrevería á decir, que al Sr. Secretario de la Guerra, si la amistad no me cie
ga , no se le podrá poner la tacha de falta de capacidad, porque es bien cono
cida la suya; pero tales son los datos que tengo, que á pesar de conocer tan 
poco este terreno , no dudo entrar en él con el objeto de hacer algunas refle
xiones al Estamento.

«El que mire la guerra actual bajo el mismo punto de vista que el Sr. con
de de las Navas, como una facción miserable, y no atienda mas que al número 
con que principió , se equivoca acerca de su índole, naturaleza y consecuencias.
En esta Nación existen abusos envejecidos y arraigados por espacio de tres si
glos, como estamos oyendo todos los dias. Estos abusos arraigados por tan lar
go espacio han echado hondísimas raices, y no he dudado decir que algunas 
administraciones anteriores habían cometido una especie de suicidio, por estar 
el Gobierno á merced de un partido, enemigo dei trono y de la prosperidad 
de la Nación.

«Se ha dicho ya que la guerra actual no es entre dos Principies de das 
ramas; no es una guerra de sucesión; es guerra de principios, que toman dos 
banderas y tienen dos nombres. Toda la piarte ilustrada de la Nación, la quo 
va con el espíritu dei siglo, que camina hacia las reformas, los que por su ele
vada cuna, como es la nobleza que felizmente se unió á la causa de la Nación 
desde la guerra de la independencia , como es la clase del comercio que ama la 
libertad p>or principios, comees la clase ilustrada en todos los ramos: toda esta 
masa, en fin, de aristocracia social, si asi puede llamarse, toda se ha unido 
á la bandera noble y generosa de la Reina; piero no se puede olvidar que 
mas ó meDos directamente todos los que viven de abusos y temen las reformas, 
se han unido desde luego á la facción del Pretendiente : por lo tanto no es es
ta una facción tan somera como se pretende; tiene raíces de tres siglos; y asi et 

. digno de notar que apieoas los sucesos de la Granja dieron una señal de alar
ma , cada cual se fue clasificando y poniéndose de acuerdo por una especie de 
instinto que hacia que cada uno se agregase á su bandera respectiva. Habia á la 
sazón en Espiaña una inmensa fuerza creada por el Gobierno mismo, con esca
sa previsión, como sucede siempre que se entregan las armas á los que no dan 
bastantes garantías de órden: el ejército estaba disminuido; por gran fortuna 
los gefes de las provincias eran personas leales, y eso contribuyó en gran ma
nera á salvar á la Nación; porque casi es un milagro ó un don de la Providen
cia el modo conque ha salido de tal crisis. Parece, en efecto, milagroso que- 
hasta el último soplo de vida del Monarca , prolongada con tanta angustia, sir
vió piara que el éxito final de nuestra causa 00 haya sido incierto; piorque en y 
aquel respiro de un año se decidió la inmensa mayoría de la Nación por la 
causa que ahora defiende, contra el partido que intenta contrarestar nuestra 

' marcha. Este partido tenia y tsetse nmíficadonea en todsa partos, y desde la 
primavera pasad* hasta el di* está haciendo violentos esfuerzos ea toda* las



provincias -para, destruir el Gobierno; y cabalmente se quiere hacer ahora resr 
ponsableá <*tc hasta de Jas cosas que tiénea menos relateion con sus proyiden- 
cías, y no se licncfi en cuenta los males que evita , las sublevaciones que con?? 
tramina , ros cifuerzbs que inutiliza. ' >

»Con todos "estos elementos, empezó Jaguerra; y aunque se ha dicho 
que la facción empezó disminuida, tengo idea Cy ^ parece que no e»toy equi
vocado) de que ya encontró algunos batallones de realistas que formaron un$ 
especie de núcleo de toda Ja facción que abora existe en las provincias; y esto 
no debiera haberlo omitido el Sr. conde de las Navas : es menester ser impar- 
cíales. ,a i

»E1 mismo señor ha dicho que el ejército que entonces tenia 609 hom
bres asciende en el día á pues cón esa escasez de recursos, sin echar ma
no de empréstitos , con meros adelantos, con estrecheces, con angustias, con 
la míiad del reino agoviada con una plaga asoladora , el ejército ba doblado 
su fuerza. ¿Y* podemos acabar, se nos pregunta, la guerra civil ¿Esta no 
merece el nombre de tal. El haberse fijado en esas provincias y no en^otras, le 
da un carácter particular; y loque prueba los esfuerzos del Gobierno cotona
das con «1 mejor éxito, es que está concentrada allí, y no se propaga al resto 
de la Península; y precisamente cuando se trata de hacer una inculpación al 
Gobierno es cuando menos la merece.

dice que el espíritu de esas provincias se ha viciado: cabalmente su 
propio.carácter, lt índole y el valor de sus habitantes, la fragosidad del terreno 
y hasta la cercanía á una Nación de donde han podido recibir mas ó menos 
socorros, 4 pesar de que aquel Gobierno lo Ba impedido-y “lo esta mipidicndo 
mas que nunca , los convidan á la especie de guerra que están haciendo. Sin em
bargo, la gente ilustrada del país no ha dudado en unir su causa á la de todos 
los españoles; pero nuestros enemigos, valiéndose de toda especie de sugestiones, 
sublevando toda especie de afectos, desde el mas noble, como es el amor á la 
libertad, hasta el fanatismo religioso, y teniendo por aliados la ignorancia y las 
pasiones del vulgo, han exaltado el ánimo de ios habitantes poco instruidos de 
aquellas provincias.

*>He sentido oir de boca del Sr. conde de las Navas que han ganado vic
toria*. Yo no sé si esta palabra es exacta; es imposible que deje de haber ataques 
parciales, en que se sorprenda á un-destacamenio en un desfiladero; todos estos 
lances, y otros de tal naturaleza , suceden en las guerras de montaña , y suce
den á los generales mas expertos; pero la palabra victoria está muy mal em
pleada, y mas en este recinto. Las sorpresas son basta cierto punto inevitables; 
pero el Gobierno en este caso lo que ba hecho ha sido mandar formar causa á 
los gefes que deben responder. ¿Dónde están las plazas que los rebeldes han to
mado? ¿Los cuerpos que se han pasado á sus filas? El Gobierno en medio de tan
ta estrechez ha provisto todas las plazas; ha fortificado las de la costa, y ha 
enviado buques de vapor para que crucen por ella; ha fortificado también al
gunos puntos, como los del valle del Roncal y de Bastan. Cuando ios suce
sos recientes de Portugal, abasteció y fortificó las plazas fronterizas, y hasta 
Zamora y otro» puntos. No es esto hacer alarde el ministerio de las medidas 
que ba tomado: p^ro no se diga que él es quien tiene la culpa de que la fac
ción no se haya extinguido ya. En este mismo momento se dice : < por qué no 
se ácaba la guerra ? No se acaba porque es dificil; se concluirá por sí misma; 
se acabará; pero no ha podido acabarse aun, porque es dificil de suyo; lo mis
mo -que la güefra.'de la Vendée.
t «Recuérdese cuando empezó esta, y que la república francesa podia dispone^ 

de unos ejércitos que triunfaron de toda la coalición europea: piiesá pesar de eso, 
y de que el terreno nc ofrecía tal vez las dificultades que el de nuestras pro
vincias sublevadas, no pudieron acabar con ella tan pronto; y es cosa singular 
míe aún después de concluida aquella guerra, renovada en la última revolución 
francesa, el Gobierno tiene todavía muy fija su atención sobre aquel país. Es 
menester ser justos , señores. Yo quisiera saber si entrando otro Secretario á 
dirigir los negocios de la Guerra, esta se acabaría. Creo que no. Se ha dicho; 
«tan cinco generales:1” van cuatro, todos dignísimos, y nombrados, no por pre
dilección particular del Gobierno, sino atemperándose este á la opinión pú
blica; y qué si los ha separado, no ha sido por hacer agravio á su mérito,, 
sino por el mismo deseo de acabar cuanto antes se pueda esa guerra desola
dora. El Gobierno acaba de nombrar el quinto, siguiendo la indicación de Ja 
misma opínion pública. La facción ha conocido que no podía mantener la 
guerra en esas provincias; porque tiene un presentimiento de que no puede exis
tir sis extender Ja base de sus operaciones, estando la Nación decidida por ia

causa .de la RervÁ legítima. Habiendo el Gobierno, de .5. M., por el. itrata- 
do de la- cuádruple alianza, asegurado el: éxito final dé la 3ucha,y, fortale
cido !mas la alianza'por lo* articuló* adicionales^ cuya ratificación esperamos 
por mómentqs, es imposible queíla.faciáon prospere. ¿Cufndo se acabaráj 3fp 
lo ignoró. Jlq único que puedo decir es, que por pane del Gobierno níhgun 
ebfuerzose omite nibc omitirá. ,

«Cuando el ejército vencedor de Portugal Cf 1° Hamo vencedor sin que 
trate por eso de mcnoscabar en nadad mérito, del valiente ejército portugués) 
cuando el-ejército de Portugal llegó á provincias^ casi al mismo tiempo 
apareció el Pretendiente, y esto reanimó el entusiasmo dé sus partidarios. Afor
tunadamente el Gobierno ño se^. equivocó cn su pronóstico , cuando dijo que 
á pesar de la espectati^a de toda Europa t la venida dpi Pretendiente no agra
varía nuestra-situación: fucr3-dc Espafia se contaban los dias que tardaría en 
llegar á Búrgos, á Madrid; pero á pesar de que sú venida causó una sorpresa 
notable en todas partes, no produjo,como habíamos pronosticado, casi ningún 
efecto. El Pretendiente' ha tratado de contratar empréstitos, y no lo ba logra* 
do; ba tratado de armar barcos que están paralizados. Nq dirá el Gobierno has
ta qué punto ba contribuido á ello.

«Se ba intentado sublevar la Cataluña; y el Gobierno tenia tales, noti
cias que cuando desembarco Romagosa, ya tenia tomadas todas las disposicio
nes para prenderle y castigarle. Se han intentado otras sublevaciones en dife
rentes provincias, y aun en.Madrid mismo, y se han inutilizado; se ha favo
recido la insurrección del valle del Roncal; se han batido por el general Mañ

oso y-ei-brigadier Inarte los cabecillas de las provincias que trataban de enlazar' 
sus operaciones con las de Merino. No es esto , repito , reclamar méritos para 
el ministerio; pero ¿por qué cuando se le echan en cara las faltas agenas, no se 
tiene presente todo esto? ¿Por qué se le ha de acriminar, como si fuera el 
promovedor y la causa de todos nuestros males?

«Respecto al decreto de que ha hablado el Sr. conde de las Navas, ese 
es un objeto muy subalterno, y no merece que nos ocupemos aquí de ¿1. So
lo diré que respecto á gefes, los generales han tenido la autorización del 
Gobierno para cooservar ó remover todos los gefes y gobernadores de las pla
zas sin restricción ninguna; así como han tenido las .mismas facultades para 
obrar según su propio juicio, y sin sujeción de ninguna especie.

«Se dice que ia disciplina del ejército no existe ;,pero esto no es asi; existe 
y muy severa , porque los gefes soq muy celosos-de mantenerla en el pie que de
be estar. Que se han dividido los cuerpos en pequeñas partidas. ¡Donoso car
go por cierto! ¿Pues qué prueba eso? Que esta no es una guerra formal; que 
t-ene un carácter particular, por el cual ha sido forzoso hacerlo asi; pero cuan
do se pierna que una tercera parte de este ejército está en las provincias suble
vadas, y que otra tercerá parte está en las contiguas á ellas, formando una zona 
éj faja qúe las rodea, se ve que con la otra tercera parte bay que cubrir esa exten
sión vastísima del resto de España , guarnecer sus puertos, hasta las mismas islas 
Baleares y las posesiones de Africa. Mas ejército se necesitaba; pero bay una 
precisión tristísima de contentarse con el que hay, y disponer de él hasta don
de alcance: decretar una quinta, no es del momento; es preciso ó aumentar las 
compañías de seguridad ó movilizar una parte de la Milicia urbana: esto no lo 
puede hacer el Gobierno por falta de recursos; por consiguiente, convencido el 
testamento ,dc esta necesidad, á él pertenece facilitar al Gobierno los medios 
que ha ^menester para salvar la patria.”

El Sr. conde de las Navas trató de deshacer una equivocación , y le coh- 
tgstó el Sr Secretario de Estado. -

Sr. Presidente: «Habiendo varios Sres. Procuradores pedido la
palabra en pro y en contra, va á suspenderse esta discusión con el nfíjiin^pm 
bien de dar conocimiento de un asunto que ya estaba bastante atrasado; y 
como no puede pasarse á la impresión de él, sin que el Estamento se entere de 
él, aprovecho este momento para verificarlo y mandar en seguida que se im
prima y se reparta para después señalar el día de su discusión.”

A consecuencia de esto se leyó el dictamen de la comisión encargada de 
examinar el proyecto de ley por el que se excluye á D. Carlos Isidro de Bor
dón y su,, descendencia del derecho á la Corona de España.

/ Concluida la lectura, el Sr. Presidente dijo se imprimiría para distri
buirlo entre los Sres. Procuradores, y anunció que mañana se reuniría el Es
tamento á las diez para continuar los asuntos pendientes, y se levantó la sesión 
4 las tres.

VH LA IMPRENTA REAL.


